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Resolucióa de Dirccción Ejecatira
If 24&2 O T &PATPALFN BAI¡,TL

San Miguel, 29 de octubre de 2018

vtsTos:

La carta s/n de fecha 19 de octubre de 2018 del CENTRO OE CAPAC|TAC|óN PARA
TRABAJAoORAS DEL HOGAR - CCTH y el lnforme No 346-2018iGpO de la Gerencia de
Promoción y Desarrollo del Palronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, yi

CONSIOERANDO:

Que, la Ley No 28998 en su artfculo l" prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Fetipe
Benavides Earreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Púbt¡co Oescentralizado, adscrito a la
Munic¡palidtd Metropolitana de Limai

Que, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del pATpAL,
en su artfculo 10 establece que d¡cho Organismo Púbhco Descenlralizado de la [,tunicipalidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerfa juríd¡ca de Derecho público lnterno y goza de
autonomfa Écnrca, económic¿, ñnancieta y administratNai

Que, la llnalidad del PATPAL es proporcronar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a lavor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioambientat y ecológic€ en la población y
folaleciendo nuestra identidad nac¡onali

QUE, CENÍRO DE CAPACITACIÓN PARA TRABAJADORAS DEL HOGAR - CCTH, PUSO EN
conocim¡enlo de la Gerenc¡a de Promoción y Oesarrolto, sobre la vis¡ta el dla ¡l ds novlemb¡6, con
la asistencia de 30 peraona! aproxlmadamente.

Que, la Ge€ncia de Promoción y Desarrollo mediante el lnforme N" 346-2018/GpO, teniendo en
consideración dicha visita sugiere otorgar una tarifa especial de S/.2.00 (Dor con OO/lOO Soles)
por adulto.

Estando a lo propueslo y contando con la vrsación de la Oficina de Adm¡nistración, la Oflcina de
Asesorla Jurldica, la Gerencia de Promoc¡ón y Desarollo, yi

De conformldad con lo previslo en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo No 146 de fecha f2 de jun¡o de 1981 y sus modificatonas, y el ar culo 110 del
Reglamento de Organización y Funcrones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No t023 de la
Municipalidad Metropol'tana de Lima de fecha '11 de lun¡o del 2007;

SE RESUELVE:

Artlculo Prlmero.- OTORGAR la tarifa promocional para et ingreso a tas instalac¡ones del parque
de las Leyondas de 5/.2.00 (Dor con 00/100 Soles) por adulto; estando a los fundamentos
expuestos en la pane cons¡deratrva de la presente Resolucióñ.

44!§U9-§9g.l¡!Ca.- Encargar a la Oflcina de Admin¡stración y a la Gerenc¡a de Promoc¡ón y
Desarrollo, el llel cumplimienlo de lo dispuesto en la presente Resotución.

REGfSTRE§E, COMUNf OUESE Y CÚMPLASE.
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